
Del hallazgo de la inscripción fundacional 

a la declaración de monumento 

Cartas) oficios y fotografías originales forman un interesante 

expediente al alcance de todos en Internet 

Cada vez con mayor amplitud y Clcilidad, Internet pone a nuestro alcance mul

titud de documentos originales, hasta ahora sólo accesibles a investigadores y 
eruditos, que aunque sólo sea por satisfacer la curiosidad, merecen que les 

prestemos atención dedicando una parte de nuestro tiempo de ocio a intentar 

extraer, con su lectura, no sólo información de primera mano, sino a percibir 

incluso los sentimientos, inquietudes y emociolles c¡ue guiaron a nuestros 

antepasados en momentos determinados del discurrir de la historia. 

El portal Cervantes Virtual es uno de los m;ls interesantes que nos abren esta 

posibilidad y a través de él, el de Historia y Ar(1ueología de las Civilizaciones 

donde se ofrece una cantidad enorme de documentos digitalizados sobre las 

más variadas materias. Precisamente aquí hemos hallado un expediente com

pleto sobre la Mezquita del Cristo de la Luz*, compuesto por numerosos 

documentos escritos y gdficos que abarcan desde el descubrimiento de la 
fachada principal del monumento y su inscripción fundacional, hasta los ai10s 

posteriores a su declaración como monumento nacional. El repaso de estos 

documentos nos permite realizar un viaje retrospectivo en el tiempo para 

situarnos, entre finales del siglo XIX y comienzos del XX, en aquel momento 

clave en que, merced al acertado criterio y la tenacidad de unas cuantas perso

nas de las que hoy ni si(luiera la mayoría reconocemos sus nombres, fue posi

ble salvar y poner en valor el monumento más antiguo conservado en nuestra 

ciudad, superando intereses particulares y carencias económicas. 

Este breve paseo a través de aquel interesante momento de nuestra historia 

aporta datos del mayor interés que el lector sabd extraer de su lectura . 

• Illtp//www.cervanlesvirlualcoll1/FichaObra hlll1l?Ref ·323250&porlal 111 



Como es sabido, el descubrimiento de la que hoy contemplamos como facha

da principal del edificio, con su inscripción fundacional, tuvo lugar a finales 

del siglo XIX de manera fortuita, al realizarse unas obras en la casa del con

serje, la cual se hallaba adosada a dicha fachada. El primero de los documentos 

que transcribimos en su integridad, da cuenta de este hecho en forma de ofi

cio clue la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de 

Toledo dirige al director de la Real Academia de la Historia. Dice así: 

Excmo. Seíior: 

Un desCllbrimiento de verdadera importancia acaba de hacer este instituto artístico con 

lIlotivo de las obras de reparación que se están ejecutando en la interesantísima ermita del 

Cristo de la Luz. 

Recorridos los tejados, tratábase de enlucir las habitaciones de la casa del conSC1je) ado

sada al frontispicio de la cOllstntcción primitiva y cuya planta baja sirve de atrio o vestíbu

lo a la renombrada ermita. Al efecto diérollse golpes COIl la piqueta para hacer desaparecer la 

gruesa capa de cal de que se hallaball revestidas las paredes interiores y en esta operación pudo 

obst'rvarse algúll rastro de ornamentación arábiga que animó a proseguir las exploraciolles 

hasta dejar completamellte descubierta la fachada principal del edificio) la cual ostenta en su 

parte inferior una puerta tabicada hecha de ladrillo al descubierto COll jambas de piedra cal

cárea, de las que arranca UIl arco trilobulado) Úllico que se conoce hasta ahora en este edifi

cio, siendo casi seguro que existieron dos más de la misma forma y dimensiones) que han sido 

destrozados para sustituirlos con arcos de medio plinto, uno m donde se halla hoy la puerta 

de filtrada y el tercero aliado opuesto del primero. 

Sobre las claves y CIl los cmtros de entrepaiios se eleval! seis arcos de herradura entrelaza

dos de ladrillo al descubierto y resaltados del fo Il do unos catorce centímetros coronando estas 

arClldas ulla faja de dientes de sierra que forman un marco dentro del cual hay un calado rom

boidal de ladrillo de calltO Illtry ligero y agradable. A través de esta faja se distinguen tres celo

sías de escayola de estilo arábigo que se corresponden en su vertical con los tres huecos de la parte 

Íliferiory ruyas celosías daban luz al interior del santuario, a la altura de las bóvedas tan cono

ridas COIllO celebradas. 

Por mcima de la faja allteriormente descrita hay otra más estrecha dmtro de la cual se 

halla ulla illscripción CIl caracteres c(ificos formados COIl ladrillos puestos de canto que ava

lora de llIla forma extraordinaria la importancia del descubrimiento. Dicha inscripción IJace 

el oficio de friso y sobre ella descansa una comisa, 110 bien descubierta todavía, pero que pare

ce revestir la forma de escocia COI! Cl7llecillos de ladrillo bastallte espaciados. 

Como el presupuesto aprobado para las obras de reparación está ya casi agotado y de 

todos modos sería ÍllSIificiente pan! derribar por completo la casa del conSC1je y edificar otra 

nueva dejando li[¡re de extraiias adherencias el más interesante de todos los monumentos del 

arte arábigo que se COllserVilll en Toledo, esta C01llisión se propone pedir a la Excelentísima 

Diputacióll provincial il!cluya en el presupuesto del próximo alío económico el correspondien

te crédito para subvellir a esta necesidad y entretanto me permito también rogar a esa docta 

Academia de la digna dirección de "V E.) que interese COIl su valiosa mediación al Gobierno 



¡OlLDO 

Dibujo del alzado de la ermita del Cristo de la Luz, firmado por Ezequiel Martín, arquitecto 

de S. M. la Reina RegC/lte a fin de lograr que por el Millisterio de FOl1lento se facilitCll los 

fondos necesarios para emprender la restauración del frolltispicio de esta joya arquitectónira, 

de conformidad con lo prescripto en el número f del artículo 27 del Regla11lCllto de 24 de 

noviembre de 1865 reformado por Real Orden de 30 de diciembre de 1881. 

Lo que tengo la satisjaaión de participar a V.E. para su conocimiento y efectos que se 

interesan. Dios L~uarde a v.E. muchos ilIIOS. 

Toledo) 2 de marzo de 1899. 

El Gobernador Presidente) Simón S. de Tíaranda 

Juan G. Criado, voral secretario 

La noticia del descubrimiento debió de causar la impresión que corresponde a 

su importancia, pues sólo cuatro días m;ís tarde la Real Academi;¡ de la Historia 

dab;¡ contestación al escrito anterior, en los siguientes términos: 

Dada cuenta a esta Real Aradcmia de la atta. Comunicacióll de V. S. del 2 del corrien

te en que noticia el descubrimicnto de obras de arte arábigo realiZ!ldo en la ermita del Cristo 

de la Luzde esa provincia y rogando se apoye la petición de recursos al Ministerio de F01llento 



COIl objeto de emprender la restauración del mOllumento, en junta celebrada el3 del mismo 

acordó felicitar CIl primer término a la comisióll por el ballaz~o y manifestarle que este 

Cuerpo literario apoyará eficaZ1llfllte las gestiones emprendidas por la 1IIis1lla. 

Dios guarde a V 

Madrid, 6 de marzo de 1899 
El Secretario 

Este escrito de la Real Academia de la Historia no es una mera formalidad, y 
de ello queda constancia pocos días más tarde en la carta que esta institución 

hace lleg;¡r al ministro de Fomento. Obsérvese que en ella se alude a la enton

ces ermita con el nombre completo por el que, desde siglos atrás, venía siendo 

conocid;¡. 

EXCI/lo. Sr: 
lnfonllada esta Academia por la C01llisión provincial de mOllumentos de Toledo de los 

descubri1llimtos que recientemmte se han becho CI1 la ermita del Santo Cristo de la Cr¡¡zde 

Ntm. Sra. de la luz de aquella ciudad, poniClldo al descubierto casi toda la facbada y CI1 ella 

illscripción arábiga por la que se acredita ser construccióll de la centuria lV de la Hégira, ha 

seL~uido COIl grall illterés el progreso de los recolloci1llientos. El entendido anticuario de esta 

dicha Amdemia las ha inspeccionado estudiando los infonnes e ilustrándolos con fotografías 

y por1llC11ores COIl los que este Cuerpo ha confirmado el juicio que relativa11lCllte a la impor

tancia del edificio para la bistoria del arte arábigo C/l nuestro suelo, tmía formado por anti

,~uas referencias. 
la illscripcióll, aunque /10 del todo legible, viene a ser ejecutoria de un 1IlOnumwto 

lÍnico de la especie en EspaFia, y fIl tal concepto, cumplielldo la obligación de su instituto, la 

Academia ba acordado solicitar la ilustrada atCllrióll de V E., rogándole que, siendo inclui

da la er1llita del Santo Cristo de la luz C/l el inventario de la riqueZ!1 monu1IlCl1tal de la 

Ilación, se conserve y prorrogue Sil larga e interesante existencia CO/1 la protcaión del Estado. 

Me es grato hallar esta manifestación a VE. ruya vida guarde Dios /1/ucbos aFias. 

Madrid, 2) de marzo de 1899 
El Director 

Las semanas transcurridas han sido suficientes para convencer a todos de J;¡ 

imporr;¡ncia del hallazgo y la necesidad de preservarlo con la máxima protec

ción posible. En este contexto cabe incluir el informe que la Real Ac;¡demia de 

Bellas Artes de San Fernando dirige al ministro de Fomento en los siguientes 

términos: 

Exrl/lo. 5/: 

Los rlcswbri1lliClltos huhos rcciwtemellte e/1 la Ermita del Santo Cristo de la CruZy 

dc Nuestra Se/lora de la LHZv fIl Toledo, han venido a col1finnar el juicio formado de anti

guos por /luestros arqueólogos respecto de la importa/lcia que para la historia del arte maho-
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Oficio de la Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Toledo 
al director de la Real Academia de la Historia dando cuenta del hallazgo de la fachada principal 

Inetano el! nuestra Espaíia, tiene el cuerpo de edificio, que luego se amplió por el primer 

Arzobispo toledano don Bernardo, en el1llismo siglo Xl. Dichos descubrimientos ¡Jan puesto 

de relieve la urgente necesidad de que el Estado, interesado pri11cipal en que reliquias tan pre

claras se perpetúen, atienda a la conservación de este 11l0nll11lCllto, único de Sil especie entre 

nosotros, con objeto de que sus enseíianzas se hagan constantes y fructuosas en el doble con

cepto artístico y arqueol~gico. 
La fachada puesta casi toda ella al descubierto, y ell la que figura, entre otros cl1'mclI

tos de decoración, labrados COI1 ladrillo, largo epígrafe arábigo C01111lemorat ivo de la construc

ción de la obra asimismo trabajado COI! ladrillos colocados de canto y traz.pdo en caracteres 

cíificos, es ejemplar realmente único de aquella centuria IV de la H~~ira que tantas maravi

llas produjo en los días de Abder-Rah1llan UI, Al-Hakem U e Hizem ll, siC/ldo de notorio 

i11terés las bóvedas del interiol; y todo el edificio, en U/la palabra, el cual, en su planta y dis

tribución, se aparta de cuanto CI1seiian rOIl la Mezquita Catedral de Córdoba, otros que estu

vieroll pri11litivill1lCllte consagrados al culto de Isla111. 

Suscita este dc Toledo que fue parte principal de un templo mah01lletano, problemas de 

importancia respecto de su primera disposición, así como también respecto de su pri1llitiva 

categoría, y sólo al Estado es dable dispo11er la resolución de aquellos por cuantos medios esti

me convenientes, así por que exceden de la esfera de acción y aún de los recursos de las 

Diputaciones provinciales, COIIIO por que vienen a acrecentar el valor que para la historia del 

arte en España, tiene el1 su totalidad la Ermita, las pinturas murales descubiertas al final 



del a¡io 1871 en la parte interior de la obra en virtud de la cual el Arzobispo don Bernardo 

a raízde la conquista de Toledo cO/lvirtió en templo cristia/lo el a/ltiguo templo muslemita. 

Por todas estas razones) de interés general para la lJistoria del arte C1l nuestra 

Espaiia, la Real Academia de Bellas Artes de San Fenzando, cumpliendo UIlO de los prin

cipales fines de su instituto, se dirige a VE. CO/1 el propósito de que se sirva declarar 1110nu

/IlC/lto nacional la Ermita del Santo Cristo de la Cruzy de Nuestra Seíiora de la Luzen 

Toledo, colocándola bajo la protección y salvaguardia del Estado) como su importancia y 

su mérito exigen, y dispo/ler con toda urgencia las obras i/ldispensables para su conserva

ción, despojá/ldola de aditamentos que amenazas su existC/1cia, CHal sucede COIl el edificio 

que se apoya en ella, todo con el objeto de que la fábrica recobre su aspecto primitivo e/l lo 

posible si/l /lecesidad de restauració/l algulla que pudiera desfigurarla e impedir la resolu

ciÓ/l de los problemas illdicados. 
La Academia espera collfiadamCl1te en que V E. se servirá atender su ruego disponien

do la declaración solicitada C/1 pro de HIlO de los más illteresantes ejemplares de la riqueza 

monumental de nuestra Patria. 

Dios guarde a VE. muchos mios. 

Madrid, 20 de marzo de 1899 

Por esta carta sabemos que, pocas semanas después del descubrimiento, ya se ha 

conseguido leer la inscripción, al menos en parte, hasta el punto de poderse acre-

d · . / "1 . IV d 1 H / ." d' 1 -ltar su construcClon en a centuna e a egll'a, es eClr, en torno a ano 

1.000 de la era cristiana. El expediente del que hemos extraído toda la documen

tación que se transcribe en estas páginas, contiene también varias fotografías de 

distintos momentos, que se adjuntaron a los diversos oficios e informes, en las 

cuales se aprecian los restos aparecidos en la [1chada. Especialmente significati

va es la l1ue reproducimos, posiblemente la primera imagen de la inscripción fun

dacional, obtenida tras siglos de permanecer oculta. 

La solicitud de declaración del edificio como monumento nacional, con ser 

importante, plantea a los miembros de la Comisión de Monumentos una duda 

fundada, pues si bien resulta conveniente llevar a cabo el proyecto de obras de 

consolidación del edificio, así como para eliminar las construcciones adosadas 

al mislTlo, una eventual declaración de monumento, daría al traste con este pro

yecto al pasar la protección del edificio a ser competencia de otras estancias 

superiores. 

El oficio que transcribimos a continuaClon, dirigido al director de la Real 

Academia de la Historia, así lo pone de manifiesto. 

Excmo. Sellar: 

La ermita del Cristo de la LuZo Clt}a importancia lJistórica y relevante mérito artísti

co van creciendo de día f1l día, /la puede permanecer por tiempo indefillido tal {amo ha que

dado después del descubrimiento de que ya tiene noticia esa Real Academia. Impómse por sí 



misma la necesidad de reforzar sus ti lU ros y reconstruir su desmantelada fábrica despojándo

la de extraí1as adberencias, defendiéndola y amparándola colltra el rigor de los agmtes at1ll0s

féricos que en el estado en que boy se baila, concluirían por determillar su ruilla,ya que antes 

no fuera dado librarla de los desafueros apenas concebibles de los bombres. 

La Comisión de mi vicepresidencia, encargada de su conservación por Real Ordm de 3 

de noviembre de 1892, no obstante el mal resultado de las gestiones en otro tiempo practica

das para el aislamimto del célebre santuario, se encuelltra animada de los mejores deseos y 

resuelta a apurar todos los recursos que le sugiera su celo basta collseguir que se reedifique 

sin alterar su caráctel; comenz!.wdo por demoler las construcciones relativamente mode1'llas 

adosadas a la alltigua mezquita, CO/1 inclusión de una casa de propiedad particular que la 

envuelve casi por completo apoyándose en los muros de Oriente y Mediodía, destrozados sin 

piedad en diversas ocasiones por el dueíio de la casa, y que co1lvierte la más preciada joya 

arquitectónica de CHantas del mismo género se COnSe1\!an CIl Toledo en predio viviellte de ulla 

onerosísima e insoportable sel\!idH111bre. 

Para realizar tan buenos propósitos entiende esta Comisióll que es indispellsable 

elnprender el estudio de un proyecto de consolidación y restauración del edificio con sus corres

pOlldientes planos, presupuesto y memoria facultativa, comprendiendo en él las expropiacio

nes que fueran necesarias para dejarle aislado y libre de toda urbana servidumbre, labor deli

cada y difícil, aunque no tanto que pudiera arredrar a la C011lisióll, y medio único de C01l0-

cer previamente la cualltía de los recursos que bace falta arbitrar y reuni1: COllocidos estos y 

aprobada por la Superioridad el proyecto, si nlerecía la sanción del primer Cuerpo artístico 

de Espaiia, se estaba ya en condiciones de recurrir en demanda de auxilios pecuniarios a la 

Diputación provincial o al Ministerio de Fomento, pero detime nuestros pasos la noticia de 

que las dos Academias bermanas acaban de dirigirse al Gobierno solicitando que se declare 

monumento nacional la Ermita del Cristo de la Lu~ porque esta declaración produciría efec

tos de tal naturaleza que barían infructuoso nuestro trabajo y sin poderlo re1llediar queda

ría abandonado Iluestro proyecto. 

Ii'átase, pues, de saber si la Comisión de Toledo puede y deiu hacer uso de SIl iniciati

va o si, por el contrario, sería más conveniente esperar la resolución de las Academias y ruego 

a V E. se sirva indicarme la línea de conducta que debemos seguir en estos 1Il 011lC11 tos, en la 

firme inteligencia de que aquí no hay más i1lterés que el de aprovechar el tie1llpo y contribui1; 

en la medida de nuestras escasas fuerzas, a que la restauración se lleve a efecto en un térmi

no breve y con el mayor acierto posible, dejando a salvo el bum nombre de Toledo y el de la 

Nación espai10la, acusada con frecuencia por los extranjeros que 110S visitan de 110 saber apre

ciar lIi conservar las riquezas artísticas que 110S legaron nuestros a1ltepasados. 

Dios guarde a v.E. muchos aíios. 

Toledo, 24 de abril de 1899 

El vicepresidente Juan Francisco Ramíres 

Juan Graría Criado, vocal secretario 

Con el nuevo siglo, llega la declaración de la mezquita como monumento 

nacional. La carta que transcribimos seguidamente, dirigida al presidente de la 
Real Academia de la Historia y firmada por el director general de Instrucción 



Pública, Bellas Artes y Academias, da cuenta de la Real Orden por la que se 

dora a la ('rmita toledana del m~lximo grado de prot('cción. 

Excmo. SCllor 

Telliendo en [!lenta la importancia que reviste para la historia del arte arábigo C1l IHteS~ 

tra Patria la Ermita del Sallto Cristo de la CntZ y de Nuestra Sciiora de la LlIZv recicnte~ 

IIICIlft' descubierta t1l Toledo, así como la inscripción en ella hallada aviene a ser ejecutoria de 

UIl l/lonHllwllo único de la especie en Espaiia y vistos los injormes 111Uy javorables emitidos 

por las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Femando, S. M. el Rey (q. 

D. g.) Y f1l Sil n011lbre la Reina Regmte del Reino, de conjorlllidad con lo informado por las 

referidas Reales Academias y lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido a bien decla~ 

rar M011umento Nacional la expresada Ermita de la Cruzy de Nuestra Seíiora de la Luz 

De ordm del SI: Ministro lo colllul1ico a VE. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VE muchos ai10s. Madrid, 26 de marzo de 1900 

Con la declaración de monumento nacional, se acometen las primeras obras de 

restauración en la mezquita a cargo de las instituciones competentes del 

Estado. Pero el desarrollo de los trabajos hace saltar la alarma en la Comisión 

de Monumentos de Toledo que muestra su desacuerdo por la forma en la que 

se están llevando a cabo y, al mismo tiempo, critica abiertamente la dirección 

técnica de los mismos, en carta que dirige al director d(' la Real Academia de 

la Historia en los siguientes términos. 

Exc1110. Súior 

Aún cuando a las comisiones provinciales de monumentos se les despide cortésmente 

cuando se trata de restaurar por cuCllta del Estado algún edificio de los que simte estuvieron 

a su cal;gO, sea o no lllOllll111C1ltO l1aciol1al, substituyéndolas con un nuevo ol;ganismo llama~ 

do "Junta especial de obras de restauración", que 110 se reúne nunca y cuyas jacultades 110 se 

hallall l¡im definidas todavía, considérase como ineludible deber de aquellas corporaciones el 

de velar por los intereses artísticos en el territorio de su de111arcación y siendo público y llOtO~ 

rio en Toledo qlte las obras que se están ejeclttando con jan dos del Ministerio de Instrucción 

Pública CIl el Cristo de la LltZv CIlcomcndadas de hecho, aunque no de derecho, a un maestro 

aparejador para la consolidación y restauración de tan interesante m01Ht11lento arquitectóni~ 

ca, cOllcluirán por hacerle perdcr su carácter propio y menoscabar su relevante 11lérito artís~ 

tico, me veo aMigado hoy, después de IIl¡lI{ura delil¡cración a denunciar el hecho a esa Real 

Academia para salvar la responsabilidad que pudiera imputarse a la Comisión de Toledo 

por Stl aqlticscfIlCÍa JI evital~ si fltera posible, la consltmaCÍón de semejante desajuero. 

La Prensa local se ocltpa todos los días en este desdichado asunto con el desenfado 

propio de todas las pltblicaciones periódicas y no es posible permanecer en silmcio por más 
til'1llpo. 

Lal;go e illterminable snía el capítulo de reparos si hubieran de incluirlos todos en esta 

comullicacián, por lo que me limitaré a consigna!; dejando a un lado los sillares de piedra 



Montaje fotográfico de la inscripción islámica hecha a base de ladrillos cortados en la fachada de la 
Ermita del Santo Cristo de la Luz de Toledo, presentadas a la Academia por Juan Facundo Riarlo. 

granítica primorosamente labrada que sirven hoy de base de sustmtación al edifico por su 

frente, que están tundiendo de yeso de alto a bajo las paredes interiores del santuario COll celo 

y diligencia dignos de mejor causa, y si continúan la tarea emprendida desaparecerán para 

siempre las pinturas murales y las inscripciones del ábside, más o menos mutiladas e inteli

gibles, que revelan biCI! a las claras las difermtcs vicisitudes por que ha pasado la fIl otro 

tiempo mezquita de Bib-AI-Mardón, 

Lo que en cumplimiento de lo acordado tmgo el sentimiento de participar a VE para 

los fines que interesan. 

Dios guarde a VE ¡michos aiios 

Toledo, 20 de junio de 1910 

El secretario Juan Carda Criado 

Con este último escrito ponemos fin a la breve reseÍ1a documental que, SlI1 

más pretensión que la simple curiosidad histórica, hemos querido poner 

alcance de nuestros lectores, reiterando nuevamente la invitación a bucear 

entre los muchos documentos que las nuevas tecnologías nos ponen a nues

tro alcance y que constituyen piezas del mayor atractivo para todos los 

amantes de la historia. 


